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GOBIERNO POLITICO. 

: : r Circular núm. %27. 

El .Excmo. Se. secretario de estado y del, 
despacho J e ía Gobernación de h.Peoíasula me 
d*ice ep 3 2 del actual lo que sigue: 

ST Mf la Reina Gobernadqra se ha servido 
j í íngjr con fecha de ayer al señor presiden^ 
4eL consejo de .rr^tnisuos el real decreto si
guiente:?:'» Como Reina Regente y G.obernada^ 
fu durante la menor edad de mi escelsa Hija 
l a Reina Doña Isabel l í , he teaido por canve-. 
riiente admitir la dimisión que, l).; Jt|a.q Martin, 
Carramolino ha hecho delcacgo de secretario 
de Estada y del Despacho de la Goljeipacion 
de la Península , quedando sumamente satisfe
cha del celo y lealtad con que le ha desemper 
nado ; y vengo en resolver se_encargue interi
nará ¿ole del referido ministerio de.ía Gober
nación de la Penín.sula el actual secretario de 
estado /del despacho de Gracia y Justicia Doa 
Lorenzo Arrasóla, zz Tendréislo eotemI¡Jo , y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.^ 
Está rubricado de ía real mano.»'—De real or
den lo traslado á : V . S. para su inteligencia y 
tftetos correspondiewk**•' ? l.' J l'V *»' L J L * 

Lo que he dispuesto circufar en este Bole-
Ifn oficial para su publicidad.—Toledo 3 « de 
octubre de 1839.—Laureano Gutiérrez. 

Circular núm. 128. 
E l señor subsecretario del ministerio de;Ia 

Gobe naaod de U Península con fecha ,8 del 
^ S me comunica la real orden que 

' ^ E n . 6 de diciembre del aoo último se ft£ 
c a r / á V S. de real o r d e n . d e q u e loa 

alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de esa 
proviuqa po pendiesen residir ni esLablecer-
se en S U M S á tos subditos portugués^ que no 
prubsse^coa documentos hallarse eseeptuados 
acl a l m a rojeólo, Y bebiéndose reclamado por 
el señor 'pwjstro de Portugal eu esia corte el 
puntual 'Quihpl i míenlo de aquella disposición, 
se ba servido S. M . la Reina Gobernadora man
dar, que y. i emplee toJa su autoridad y es
cote e¡ c l̂o de los alcaldes, ayuntamientos y 
yeQioQ^^ Igi pueblos de esa provincia por 
medio d^l Boletín oficial y particularcoente, á 
fia de que fló consieaLaa la permanencia en su 
territorio de súbditos portugueses que no esteo 
proyistos eje pasaportes en regla, y detengan y 
entreguen á disposición de V, S. todos los de-
mas que carezcan de aquel d o c u m e n t o , ó sean 
recUinüdos por las autoridades de S. M . F, De 
orden de S. M . , comunicada por el señor minis
tro de l a Gobernación de l a Península, lo digo 
á V .S . para su inteligencia y curqplimíento, 
debiendo dar cuenta á este ministerio de que
dar enterado/ 

i-q que he dispuesto se circule y publique 
por, medio del Boletin oficial según en l a mis-* 
ma real orden se previene para su mas exacto 
cumplimiento por los alcaldes y ayuntamien
tos de esta provincia. Toledo 28 de octubre 

INTENDENCIA. 

La dirección general de aduanas y res
guardos me comunica la siguiente circular. 

E l señor subsecretario de estado y del des¬
pacho de Hacienda ha comunicado á esta di
rección con fecha 3 del actual la real orden 
que signe; 

»Por el ministerio de estado se ha dirigido 
al de Hacienda en aó dc setiembre último U 
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orden siguientes E l encargado de nego
cios de S. M . en Constantinopla dice á este 
ministerio con fecha de 25 de junio ú l t imo lo 
s igu iente .—Después df varias conferencias ce
lebradas en este almirantazgo cou los comisio
nados nombrados por las diferentes legaciones 
existentes en esta capital, la Puerta nos ha pa
sado una nota circular lijando á 15 paras, mo-

lneda"«tel Gran Señor ( s e g ú n el cambio actual 
11 m a r a v e d í s ) por cadá' tonelada el derecho 
que deberán pagar en adelante todos los bu
ques que pasen al mar Negro, pira subvenir á 
los gastos de conservac ión de los dos faros que 
se han colocado recientemente en aquella em
bocadura. La Puerta se reserva la facultad de 
aumentar este derecho en lo-sucesivo si con el 
tiempo exigiesen dichos faros alguna repara
ción ó mejora, aunque siempre poniéndose de 
antemano de acuerdo con las legaciones es-
trangeras; y en cuanto al cobro de la suma fi
jada por el presente, previene sea satisfecha 
cuando los buques que pasen al mar Negro re
ciban su firman ó permiso de tráns i to , previas 
ciertas formalidades, sobre las cuales, asi co
mo sobre'la facultad indicada por lo futuro, 
parece lian representado algunos de mis cole
gas. Sr en vista de sus observaciones resultase 
alguna m o d i f i c a c i ó n , no dejaré de ponera en 
noticia -de V . E . para los efectos consiguien
tes.—De real orden, comunicada por el señor* 1 

secretario del despacho de Est ido, lo traslado 
á V. E . para los efectos oportunos en ése mí-' 
nisterio de su cargo.=De real orden, comuni- v 

cada por el señor ministro de Hacienda, lo 
traslado á V . S. para los efectos convenientes." 

V la d irecc ión lo inserta á V . S. para los 
fines consiguientes, y que disponga su publi
cación para que llegue á noticia del comercio; 
dando aviso de haberlo verificado; Dios guar
de á V . S . muchos años . Madrid 17 de octubre 
ae iÜ30.=:José María López . 
• Y se inserta en el presente p e r i ó d i c o para 
conocimiento del comercio. Toledo 25 de oc
tubre de i839.=Laureano Gut i érrez . 1 

- r r . f T 

COUIirOtf PROVINCIAL DB LWrRUCClON P R I M A R I A . 

Habiendo acordado la d i r e c c i ó n general 
de estudios que esta c o m i s i ó n , cumpliendo con 
lo prevenido en el ár t i cu lo 27 del reglamento 
tie i3 de abril ú l t i m o , l a remita un estadoes-
prcsivo del n ú m e r o de escuelas de primeras le
tras, niños que concurren á ellas & c , confor
me al modelo que adjunto se a c o m p a ñ a , ha 
¿impuesto en su ú l t i m a sesión que las comisio
nes Ipeales de todos los pueblos de esta provin
cia, y en su defecto los ayuntamientos,remitan 
én el preciso término de quince dias un estado 

¡gual al citado modelo, llenas sus casillas 
arreglo á lo que resulte de los datos ó n u u c ° " 
que con la mayor exactitud deberán a d n ^ 5 

, E n c a r a muy particularmente el 
miento de este acuerdo, y confio en que U s £0 
misiones ó ayuntamientos en su caso no da* 
rán lugar á omisiones que paralicen la n ¿ 
sion de las noticias que desea la dirección, J 
que por consiguiente me vea precisado á usar 
de medios fuertes para hacér cumplir esta O N " 
den. Toledano 1 de octubre de i 8 3 9 . » £ 1 p r e s ¿ 
dente, Laureano Gutiérrez. = José Martínez 
López de A y a l a , secretario. 

NOTA. Kl modelo que se cita se baila en la 

última página de este Boletín. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S U N I D A S 

D é l o s asientos de las oficinas de rentas 
unidas de esta provincia, resultan en descu
bierto los pueblos contenidos en la adjunta 
nota por las cantidades y años que la misma 
espresa: la a d m i n i s t r a c i ó n pudiera desde luego 
reclamar del señor intendente los correspon
dientes apremios sin hacer advertencias á los 
ayuntamientos; mas cediendo al sentimien
to de deferencia hácta pueblos que tantas 
pruebas de lealtad y adhes ión al Gobierno le
g í t i m o de D o ñ a Isabel II han dado en estos 
tristes seis años de des t rucc ión y desórden, 
tomo gustoso sobre mi responsabilidad detener 
aquel paso repugnante á mi c o r a z ó n , antici
pándo le s el aviso de que si para el 15 de no
viembre p r ó x i m o están en tesorería los preno
tados descubiertos de la renta de salinas evi-
rarán por este medio costas y procedimientos 
que en otro caso me será imposible dejar de 
promover, á vista de las estrechas prevencio
nes que por la superioridad se me hacen, co
mo responsable de Ía r e c a u d a c i ó n . — D i o s guar
de á V V. muchos años . Toledo 23 de octubre 
de 1839.—Zacarías C a ñ i z a l . — A los señoresal-
caldes de los pueblos que contiene la nota. 

DESCUBIERTOS D K SAL HASTA P I N DB 1834. 

Nota de tos en que se hallan tos pueblos dé esta proviñ' 
cia que se mencionan por acopios de sal en loe 
qu: se espresarán^ según resulta de los libros y asi**' 
ios de estas oficinas de rentas unidas* > 

Total dM 
PJMTSDO DB U CAPITAL* J)#í|Of. 

A l a m e d a de la S a g r a , por l o i affoi 2813, 
"5 y 16 . . . . 15.93* 

B o r t í x , por lo* afios 1833, s 6 , 98, 29, 30, 
. 3 ' * 3 3 7 34 - 37-397"- 1 

Cabaf ías de la S a g r a , por el ario 18S5.. * 3 7 B " * 
C a r p i ó , por e l aí ío 1834 8,04^ -
Caiarub ioa de l M o n t e , por el aflo 1810... 5.01O- a , 
E s q u i v i a s , po r t i afio 1833. - . * 3'**" 
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p o c i l i o , po , ei . s 3 0 : : J ? ? 
Santa C r u . del Ketmnar, po, 

7 aj . . . . . . 1.. fi 

^ , P o t l o í . « o l l B t o , í j i , 7 i l 9 i 3 0 i

 6 ' 7 4 . . . . 7 

ü gí n/p3oívr. r tv,ái.-;:;:; 
P*XTIB0 />« 0C-a*7-t\ 

OcaíJa , por el afta i 8 a i 

G u a r d u ( l » ) , por los aflog J S O S , rr , r* • 
1 6 , i 8 , < 4 y , 5 , . R t n 

uno p o r e i . 1 0 , 8 , 6 ;/;.;:; i;*;';;;'* 
Mtgue l -E> teb i n , por jo , a í ío . 1 8 1 6 7 3 7 . 6 . 3 , 4 , . . 3 o 
Hornera!, por lo» anos ,8 ,5 y ,6~... .V.. IO.80S.. 
Toboso (el), por lot |anoS .8 ,8 y 29 4 ,8 5 . . . 8 

Villtcafías, por lotanoa i8a6, »7, a 8 y 3 o . 45.38, . . .^ 
Yepes , p o r x l «fio 183»- . . t . & i o -

PAKTICIO DK T.ir.Al'KR.!. 

LosCer ra lbo t , por losarloa 1830, 31 y 3a. 593.-16 
E m e l l a ' , por el año ,813^ 5 o . . . _ , 
Ulan de \ a c a t , por e! aíío 1834. 53a... ) D ~ 
L u c i i l t » , por el t i lo ,83o Ó 3 3 ... 
M o n t e » r » g o o , por el arto 183r 0Ó6. . .35 
N a v a l c a n , por eí año 1831, • Jitu~ 
R e . i l de Sao Vicente , por lot años 1838, 

*9 1 3 ° i 3 d 3 a ' 33 X 34 36.681... 8 
Techada , por lo» a/íoi i8a8, 31, 3-8 y 33.— -
T o r r e c i l l a , por los arios i6>8, 39, 30, 31, 

3" y 33 • • • » • •• • • «»'W~ 6 

Vi l l aoueva del H o r c i j o , por l o i artos 183 r; 
3»i 33 7 34- 4 5 6 - 3 » 

« 6 1 , 3 9 3 . . H I 

A V I S O S O F I C I A L E S . 
D . Laureano G u t i é r r e z , del consejo de S. M . , su 

secretario honorario de decretos, individuo de varias 
sociedades e c o n ó m i c a » , i n ú n d e n t e subdelegado de ren
tas, correos y loterías en eita p r o v i n * » , que de ser asi 
el escribano de 3. M . mayor de la misma d i té. = Hago 
saber : que no habiendo tenido efecto el reñ is te de ar
rendamiento eo subasta de lot derechos de rentas pro-
Tincialei , estrartdio del d * puerttt de esta c a p l l . 1 , que 
te ver i t ícacd el dia so de setiembre en favor de D . f ran
cisco L l ó r e n t e , como apoderado de D Jos¿ Ssfont , en 
cantidad de 33.880 rs. en cada aíío de jos tres de su ar
rendamiento, conforme á l o ; mandado por la dirección ge
neral de rentas proviocialet en superior orden de 16 del 
c o r r i í o t e mes, se abre nueva subasta del indicado'ar
rendamiento por termino de tre» arlos que dar io prin
c ip io el dia 1? de enero del venidero de ,84o y finali
za rán en 3 r de diciembre de ,84*- Qu¡"> ° > ' i e r e , n -
tere»ar.e y hacer proposiciones bajo las condicione, que 
constan del pliego que e . t . r á de manifiesto comparezca, 
en in te l igenc i . que serán a d m i t i d » . ; p r e v i é n d o s e que 
p m el p r imer remate es tá señalado . ! d,a , , de no¬
viembre p r d i i m u , el segundo «I t? 7 rí « r « r o * | ,3 

de c i r .do m* . l « ? • ££«1^7, 
de I.» die* de la m»í!an* en adelante. Dado en ro fedoá 

U d" S o b r e d e ,8 ,9 ^ T ' r S^T* 
dado da sa , e n o r i . , J ^ M « " Gallego. 

C o . arreglo i i n s t r u y e d . el segundo aviso de que 
« t d o m l n g o 3 del p róx imo nov.embrr, se iu* de celebrar 

Toledo.Imprenta de 

(5-») 
lat *ub*itas 
*n r l iGuririo ínteri 
«el día» lo leJo t 9 de octubre de 1819. = P í p £ 
P , , Antonio Goomle* Sanche^ 

arriendo de tWatna i jon i l f t rontet¿id*j 
CTIO en el Ho-fcrio a n i m a r . D u m , 

Para Iracer papo á la e r ó de arbitrio, de a m o r t i » -
Clon de « l a provincia de l i caotHad de 10356 ra i . 
" - o . vo que ta ei í e b e r fr. -M^riaoo Ca.arta - r e - -
* I M de lacoue de Madr id , procedente de « r e l a m í a 
lo! de vanaa rincaa de conventoi íupnuiido* que ho r 
pertcnecerfi dichoa arbitrio-i, cottai cauaadu y q Q C » e 

c i u i e 0 l te lubaatan varias fiocai q D e en eate ier io inoy 
d d Jugar de Burgui l lo i correipondtn ea propiedad á d¿> 
cho d L udor, U cualei tasad.i ea tenra » renU aoo laa 
aiguien tei-

Termino de Nambroca. 

Una tierra en término de dicho pueblo al aitio del 
Prado, linderoi notorio., con 41 fanega j ce hallan ta-
" d a i , 6 faocgai i too ra . , 15 i 160 j t o i 130, y 
toda» valen en venta 6200 ra-, en renta 350, 

Noventa y aeb olivaa en el que llaman de loa Rope-
r e í , lindero* notor ioi , taaadaa tn venta 1480 ra. , en 
renta j o o . 

Término de Burguilio%¥ 

Una vlrta en dicho téVmioo , i l aitio dentdíiTíJff , " 
con 1000 cepu y 40 ol ivaa, taiadaa en veota 3400 r a , 
en renta 60. 

Otra i d . , eo el miimo término y aitio de la venta 
de Venturada, con s8co cepai y too olivas, taaada* en 
renta 9600 rt., en renta 340. 

U Q o l iva r , llamado el Tinto de loa nuevo*, con 
jóo olivas, que *e haliaQ t-xa JJ¿ eo veota 6400 ra*, en 

: renta 330. 
U n a viña, llamada Corchuelo, lindero* notorio*, con 

r i t o o cepa* y r ao olivas, raaadaa en venta ó ó o o ra-, e s u 
renta 8 4 0 . 

I m tierra al aitio de Car r i ea l , de ó í fanegas, tna* 
dai i 400 f i . cada una y toda* valen rn venta a6oo 
reales, eo renta 59. 

Otra tierra en el mismo té rmino y aitio de Jos A l a 
mos de Bautista, de 3 fanegat, que *e bailan taaadaa en 
venta 1600 r*., en- renta ift.— — 

L a peno a que quiera hacer postura a toda* o cna-
leaquttra de las anteriurev l ineal , compareica ante el es
cribano comisionado por el señor tntendente que au ior í -
z a , que se baila en este pueblo, que admi t i rá la que 
bicieren «iendo arreglada; teniendo entendido el piiblico 
que la* olivas se hallan tatada* sin el fruto pendiente; y 
para iu remato está aeoalado el dia 3 del próximo mea 
de noviembre en lat casas consistoriales de eite lugar de 
to á 1 de au mallana , y i la úl t ima de tres palmada* 
que «o ban de dar por dicho teílor comisionado. Nam
broca 33 de octubre de i839-=Pablo Fernandez. 

— 

A V I S O . 

E n la vil la de Consuegra se hallan recejidas y de-
potjtadi* dos muías y ua maebo, que estaban" abando-
•ada* en lo* campo» , prec iante* aift duda da loa laso*-^ 
tes: una de las muía* fue aprehendida por jos nacionale* 
en )o« molino* de viento. L o qoe *e anuncia en eate Bo
let ín para que las personaa que •< crean coo derecho i 
dicha* caíiaJIerlas se presenten i reclamarla* con la jus
tificación de su pertcneni i» , hierro* y aefiai; adviniendo 
qne trascurrido el t é rmino de dtea dita adeudan! la apli
cación y deitino que corresponde. 

Editor D. 7. ae Cea. 
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